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• Usuarios: MiPyMes, bajo cualquier forma societaria.

• Destino: Adquisición de bienes necesarios, para asegurar las condiciones de tareas bajo la 

modalidad tele-trabajo.

• Monto: Hasta $3 millones

• Plazo: 36 meses.

• Amortización: Semestral.

• Interés: 24% TNA para todo el plazo. 

PRINCIPALES PAUTAS

TELETRABAJO - Reglamentación Nro. 660 – En el marco del COVID 19



Asistencia para el pago de nómina salarial
(R690)

• Usuarios: MiPyMEs bajo cualquier forma societaria, clientes del banco con convenio de pago 

haberes vigente o pago de nómina salarial a través del BNA.

• Destino: Pago de salarios

• Monto: Hasta 100% de la nómina salarial bruta 

• Plazo: 12 meses.

• Amortización: Cuatrimestral.

• Interés: 24% TNA para todo el plazo. 
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PAGO NOMINA SALARIAL con AVAL FOGAR - Reglamentación Nro. 690

PRINCIPALES PAUTAS



Capital de Trabajo 
(R670)

• Usuarios: MiPyMes, bajo cualquier forma societaria o unipersonal, clientes del BNA.(*)

• Destino: Capital de Trabajo.

• Monto: Hasta 1 mes de ventas (promedio de ventas últimos 3 meses).

• Plazo: 18 meses. / con SGR 24 meses

• Amortización: Semestral.

• Interés: 24% TNA para todo el plazo.

*asistidos previamente por la Reglamentación nº 690 o que garanticen la presente operatoria con avales de SGR o Fondos de Garantías

CAPITAL DE  TRABAJO COVID-19 - Reglamentación Nro. 670

PRINCIPALES PAUTAS
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ASISTENCIA A MIPYMES QUE NO CUENTEN CON DEUDA EN EL SIST. FINANIERO – Com A 

7006 BCRA, con AVAL de FOGAR - Reglamentación Nro. 694

PRINCIPALES PAUTAS
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• Usuarios: Micros y Pequeñas Empresas siempre que no estén informadas en la “Central de deudores del sistema 

financiero” que administra el BCRA

• Destino: Capital de Trabajo.

• Monto:  Microempresas: único $250.000

Para - Pequeñas Empresas: único $500.000

• Plazo: 12 meses

• Amortización: Cuatrimestral de capital e interés

• Interés: Tasa fija 24% TNA



PRINCIPALES PAUTAS
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• Usuarios: Cooperativas de trabajo

• Requisito excluyente: Certificado de elegibilidad emitido por INAES y Certificado Categorización PYME vigente.

• Destino: Capital de Trabajo.

• Monto: Será el establecido en el certificado de elegibilidad extendió por INAES.

• Plazo: Único, 15 meses. / Gracia: del mes 3 al 6 solo interés – del 7 al 15 Cap. + Interés.

• Interés: 24% TNA fija, con bonificación de 6ppa. del FONDEP.

• Garantía: Fianza personal del presidente, tesorero y secretario del beneficiario.

• Vigencia: Hasta el 31/07/2020 o hasta agotar cupo asignado.

Asistencia a Cooperativas con bonificación del FONDEP y Aval de FOGAR - Reglamentación 

Nro. 693



LINEA REG. Nro 695 – A MiPyMEs PARA CAPITAL DE TRABAJO – GASTOS DE EVOLUCION

PRINCIPALES PAUTAS
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• Usuarios: MiPyMes de todos los sectores económicos, que desarrollen actividades exceptuadas del ASPO.

• Destino: Capital de Trabajo.

• Monto: Hasta dos meses y medio de ventas del solicitante, considerado del promedio de ventas mensual del 2019.

• Modalidad: Pesos

• Plazo: Hasta 18 meses / con SGR 24 meses

• Interés: 24% TNA fija

• Amortización: Alemán. Mensual, Trimestral o Semestral

• Período de Gracia: Para prestamos con amortización mensual se otorgará un período de gracia de 3 meses



REG. N° 696 – LINEA DE CREDITO A EMPRESAS EN PESOS CON AJUSTE DÓLAR MAYORISTA

PRINCIPALES PAUTAS
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• Usuarios: Empresas sin distinción de dimensión de todos los sectores económicos. 

• Destino: Financiación exportaciones y a exportadores en sentido amplio.  Como así a productores de bienes para ser exportados, 

y a proveedores  de bienes y servicios con cotización en ME.

• Monto: Surgirá de la evaluación individual de cada caso.

• Modalidad: Pesos

• Amortización: De pago integro al vencimiento

• Plazo: Hasta180 días. 

• Interés: Variable equivalente al % de variación del tipo de cambio Mayorista (COM A 3500 del BCRA) entre la 

fecha del otorgamiento y la del vencimiento o fecha de cancelación de cada operación. +  Fijo del 4% 
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• Usuarios: MiPyMEs - Clientes 

Integrales. 

• Plazo: Hasta 180 días, sin superar la 

fecha de vencimiento del cheque de pago 

diferido.

DESCUENTO DE CHEQUES DE PAGO DIFERIDO - Reg. Nro. 245

PRINCIPALES PAUTAS

PROPORCIÓN DEL 

APOYO

Hasta el 

100%

INTERÉS 24% TNA



 Centro Atención PYME Nación – Lomas de Zamora

Gerente: Pablo Gabriel Rubian

Oficial de Cuentas: Beatriz Scalese

Analistas de Crédito: Laura Ricciuti

Fernando Caputo

Oficial de Negocios: Claudia Flores

María Silvana Hanuch

Teléfonos: 4929-6350 / 4292-1227

Mail: 2280CNE@BNA.COM.AR

2280CNE1@BNA.COM.AR

2280CNE2@BNA.COM.AR

2280CNE3@BNA.COM.AR

2280CNE4@BNA.COM.AR

2280CNE5@BNA.COM.AR

Dirección: Alem N° 15 – Lomas de Zamora 
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DATOS DE CONTACTO

MUCHAS 

GRACIAS!
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